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4 r 1 EDICTO.

Habien lo acudido en este día á mi autoridad D Juan y 
D. Gaspar Medrano, vecinos de Belorado, solicitando el re
gistro de dos luentes que se presume contener sulfato de sosa, 
en los términos de Santa Pia de dicha Villa, á distancia una 
de otra doscientas varas, que lindan al cierzo mojon blanco, 
abrego camino Real de Tot mantos, regañón rio Tirón y solano 
frente al mismo camino real. Se anuncia al público por si al
guna persona se considera con derecho a las mismas, acuda á 
este Gobierno Político á deducirle en el término preciso de 
diez dias que señala el art. yo de la Instrucción de 4 de Julio 
de i8a5 Burgos n de Abril de 1 844-=Mariano Herrero. 
x=Nicolas Garrido, Secretario.

Las Justicias de los pueblos de la misma precederán á la 
captura y segura conducción á disposición del Sr. Juez de t .a 
instancia de Melgar de Fero.imentai de tres hombres descono
cidos cuyas señas se espresan, como asi mismo á la de las per

sonas en cuyo poder se encuentren los efectos siguientes
Dos pollinas ambas de pelo pardo, la una como de edad 

de cuatro años mas alta que la otra, y esta como de trece, con 
cabezada de correa, y aquella con burgalesa de cañamo y una 
bizma en la anca derecha Una capa de paño de Villaoslada á 

medio andar, de color de pasa, con bozo y cuello de pana, bro
ches en esta de latón rojo á manera de concha, y en el uno 

cadenilla; dos cortaplumas, unas galas y un par de altor jas acas- 
tilladas de lana bastante usadas y una talega de estopa gorda.

Señas de los tres hombres desconocidos.

Los dos montados en yeguas ó caballos con dos escopetas 
0 carabinas con capas, gorras de pelo negro, aparejadas las ca
ballerías con sillas, el otro de á pie sin cubierta alguna, de edad 

como de 26 anos, de estatura regular, pantalón pardo, cha
queta de pieles de cordero negro y gorra de lo mismo. Burgos 
i3 de Abril de 1 844'=^:-Mariano Herrero.

Los Alcaldes de esta provincia detendrán y remitirán á mi 
disposición á cualquier persona que viaje con pasaporte dado 

en Vitoria en Enero de este año para Madrid á favor de Ro
mualdo Lezarcegui, quien dice que su compañero de viaje, cuyo 
nombre ignora, desapareció con dicho pasaporte en Torrecilla 
de Cameros hace pocos dias. Burgos I 5 de Abril de 1 844. = 
Mariano Herrero,

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península me dice en 5 del actual lo 
siguiente.

Por el Ministerio de Estado en 29 del mes anterior se dice 
á este de mi cargo lo siguiente.=E1 Embajador de S. M el 
Rey de los franceses en esta Córte dice al Sr. Ministro de Es
tado con lecha 24 del actual lo signn»n tp.—T.a Sra. Luteau se 
casó en 1814 con un español llamado Fernandez , natural de 
Olesa Este sugeto ha muerto dejando en la miseria á su mu- 

ger y cinco hijos Habiéndose reclamado mi mediación para in
vitar á la familia Fernandez á socorrer á la Sra Luteau, vengo 
á valerme de la acostumbrada oficiosidad de V. E. rogándole 
tenga la bondad, si es posible, de hacer algunas indagaciones 
con este objeto; y en caso de que se llegase á descubrir algún 
miembro de esta familia, invitarle á uo abandonar por mas 
tiempo á la Sra. Luteau. Ademas, Sr- Ministro, quedaría muy 
agradecido a V. E si se sirviese informarse sobre si algunos 
parientes del Sr. Fernandez habrían muerto y dejado algo , de 
que pudiera reclamarse alguna parte paraesta Viuda ^=De Real 
orden lo digo á V S para su inteligencia, y á fin de que se 
sirva hacer las indagaciones indicadas.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que si los 
Alcaldes de esta provincia tienen noticia de e.i istir en sus 
respectivos pueblos algún individuo de l a familia del sugeto 
d que se refiere la preinserta Real orden, lo manifeste d mi 
autoridad para en su vista determinar lo que convengo Bur
gos ID de Abril de 1 6zt4—Mariano Herrero.
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En cumplimiento de lo mandado por Real orden de 5 de Marzo último, ha practicado esta Corporación el repartimiento de L 
cupos que corresponden á esta Provincia para la Contribución del Clero perteneciente á todo el presente año, el cual se inserta 
continuación, á fin de que los Ayuntamientos procedan á su distribución y cobranza sin la menor demora, haciendo los pagóse 
los mismos plazos que están señalados para las demás contribuciones,-teniendo entendido los pueblos que á consei uenciá dé la rectificacU 
hedía del anterior repartimiento, mediante loyre'V'e'nidó'eú Realordende 20 de Enero también último, ha resultado que en el cupo de 1 
territorid y pecuario se cargaron demas 72720 rs. IOS mismos que en el actual de industrial y comercial so les han recargado por correj 
ponder al mismo, aumentando respectivamente 65347 rs. que en los cupostotales se repartieron de menos..
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Castil de carries 329 8 5o
Castil-delgado 
Cerezo y su anejo de

555 25 124

Quintanilla lasdiienas 3840 25 1124
Cerratón de ¡narros 334 4 ■ 39
Cueva-cardiel 5 11 29 i3g
Espinosa del camino 533 8 ’4
Espinosa del monte 126 25 11
Eterna 126 2’5 16
Ezq uerra 142 4 14
Ere neda de la sierra 510 12 124
F resuena 403 4 25
F1 esno de riotirón i i73 22 1
Garganchón 249 12 49
1 brillos 5 (¡7 12 7 -
Loranquillo
Vlozomillo de villa—

39o 25
. ;ri

]79

franca 126 25 54
0. ón de villafranca 1 26 25
Pineda de la sierra 492 I 2 75
Pradilla 102 25
Pradoluengo 381 2 2 1 1187
Puras de villafranca 126 25 '4
Quintana- loram 0 
Quiuiaiiida del monte

929 2 I 67

en rioja 
Quintanilla del monte

i58 8 25

enjuarros i75 29
Rábanos 151 4 9
Redecilla del camino 13u 1 '7 369
Redecilla del campo 4'4 12 49
íian Clemente del valle 2 49 12 24
SanCristoval lelmoute 244 l7 1 1
Sao Miguel de pedroso 126 25 14
San Pedro del monte '99 29 24
Santa cruz del valle 492 12 24
San Vicente del valle 341 21 24
Sotillo de rioja 340 •7 24
Soto del valle 225 25
Santa Olalla del valle 224 8 14
Tosantos 976 39 99
Tullientes 15o =4
Valmala 37o J7 154
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Cabía
Carcedo de Burgos 
Cardeñadijo
Cardeñajimeno
Cardeñuela riopico 
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Cas trillo del val 
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Cubillo de la ce'sar
Cubillo del campo 
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Máznelo
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Modubar de San ci- 

brian
Monzoncillo dejuarros 
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126 25 24 7 15o 32 Orbanoja riopico
9a6 21 54 9 fl8o 3o Palacios de benaver

31221 ‘7 8Gi5i 20 117373 3 Palazuelos de la sierra
1 240 '7 2 99 25 1840 8 Paramo
320 8 35 2 355 10 Pedresa de muño
79° >7 121 3o qiz 13 Pedrosa de rio urbel
4o3 39 75 5 479 Peñaorada
4'7 25 24 7 44' 32 Quintanadueñas
342 154 16 496 16 Quintanaor-tuño
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939 s 1 
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z59 '7 24 7 a83 24 Rabé de las calzadas
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5i6 28 106 a9 6z3 23 Revilla del campo
i75 =9 176 s9- Revilla ruz
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Robredo temiño
1i5 4 115 4 Robredo sobresierra
743 Si 79 11 8z3 8 Ros y monasterúelo

11 n >7 18 12 1129 a9 Rubena
460 a9 460 a9 Royales del páramo
128 21 18 13 146 33 Saldaba de Burgos
745 a9 969 ’4 1718 9 Salguero de juarros
188 8 9 6 r97 14 San Adrián de juarros
9° 9° San Juan de ortega

1 52 8 1 5z 8 San Mames de Burgos
5go a1 38 i4 629 1 jSan Medel
49i 8 89 11 58o >7 San Millan de juarros
645 12 224 20 869 32 San Pantaleon del pá

ramo
i4o5 4 404 5 1809 9 van Pedro Samuel
i3q a9 24 7 1 64 2 Santa Cruz de juarros
736 =9 3 79 24 1016 *9 Santa Maria tajadura

-1235 21 732 13 1968 Santivañez de zarza-
375 25 '99 '9 575 10 guda
447 i3s i5 586 i5 Santovenia

1185 25 129 14 i3i5 5 Sarracín
718 =9 66 26 788 21 Sotopalacios
g38 8 79 11 1017 >9 Sotrajero
700 25 39 8 789 33 Susinos
620 21 49 9 669 3o Tardajos
188 8 188 8 Temiño y su barrio

124° >7 124 »4 i364 3i Tobes y Raedo
874 »9 24 7 899 2 Urones y la granja de
743 21 249 22 993 9 mijaradas
63a 21 70 .5 702 26 Urrez
3/1 8 24 7 3g5 i5 UbiernaySan Martin
668 21 24 7 692 28 üzquiza

78 12 49 9 127 21 Vilviestre de muñó
7.8 4 104 12 822 16 Villacienzo
37i 8 24 7 3g5 15 Villalria de Burgos
188 8 188 8 Villagonzalo arenas
273 2 5 24 7 297 32 Villagonzalo peder

66 25 66 25 nales
Villagutierrez ,

334 29 24 7 35g 2 Villalval
Villalvilla junto á

42.3 12 428 12 Burgos
'99 29 35 2 234 3i
42 24 7 66 7

Imprenta de Pascual Polo.

Se continUW
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SUPLEMENTO
al Boletín oficial del martes 16 de Abril de i844*

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DÉ ÉSTA PROVINCIA.

El Escmo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
Tne dice en 8 8 de Marzo último lo que sigue.

Coa esta lacha ha tenido S M. á bien espedir el Decreto 
siguiente. =± Cónlbrmáúdome con las tazones expuestas por el 
Consejo de Ministros acerca de lo urgente que es el establécí- 
Zniento dé una fuerza especial de protección y seguridad , en 
atención al desamparo en que hoy se Ve la autoridad publica 
para protejer eficazmente el orden y las personas y bienes de 
los vecinos honrados y pacíficos; y teniendo en consideración 
que ni el ejercito permanente ni la Milicia Nacional pueden 
atender á este servicio sin menoscabó de su peculiar organi
zación y objeto, sin detrimento de la disciplina militar; y sin 
molestias ineficaces y perjuic ios de la mayor trascendencia pa
ra las clases acomodadas y laboriosas; Le Venido en decteiat 
lo liguientei

Art. t ° Se crea un cuerpo espe ial de fuerza armada dé 
infantería y Caballería, bajo la dependencia del Ministerio dé la 
Gobernación de la Península; y Con la denominación de Guar
dias civiles.

Art 2.° El objeto de esta fuerza es proveer el buen Or
den; á la seguridad publica y á la protección de las personas 
y de las propiedades; fuera y dentro de las poblaciones.

Art. 3.° La guardia civil se organizará por tercios; escua
drones ó compañías; mitades y escuadras

Art. 4 ” Cada tercio constará de cierto humero de com
pañías y escuadrones, y habrá tatitos tercios como distritos 
militares existen en la actualidad; guardando correlativamente 
la misma numeración Los i 4 tercios Constituirán uña fuerza 
de 20 escuadrones y to3 compañías; que se distribuirán del 
modo siguiente:

Primer tercio —Tres escuadrones; dieZ eotripañias. 
Segundo. — Un escuadrón; seis compariias.
Tercero,—Tres escuadrones; ochó compañías. 
Cual lo ---Tres escuadrones; nueve compañías. 
Quinto.—Uu escuadrón; seis compariias.
Sexto.—Un escuadrón; sets c.üriipanias
Sétimo, — Ürt escuadrón; Seis compañías.
Octavo,—Dds escuadrones; once compariias.
Noveno,—Un escuadrón, cuatro compañías. 
Décimo —Un escuadrón; cuatro compariias. 
Undécimo — Dos escuadrones; seis compariias. 
Duodécimo.—Un escuadrón; seis compañías, 
Décimotercio —Tres compañías. 
Decimocuarto.—Cuatro compañías.
Veinte escuadrones; ochentainueVé compañías.

Art. 5.° Cada tercio tendrá su plana mayor especial; que 
constará;

1. " De üti Gefe superior déla clase de brigadieres ó co
roneles del ejército Con el sueldo dé 3bOOO reales alaño.

2. ° De un segundo gefe encargado del detall de la clase 
de tenientes coroneles con el sueldo de 3oouo rs.

3. ° De dos ayundañtes; uno del arma dé caballería cótl 
í5ooo rs y otro de la de infantería con t 3üOO ambos dé la 
clase de capilares en sus respectivas armas.

4 ° de un mariscal veterinario con ^zod,
5 9 De un cabo de trompetas y otro de tambores con el 

haber señalada ett este decreto á los cabos primeros de las res
pectivas armas.

Art 6.° EÍ escuadrón formará tina sola compañi* com
puesta de un Capitán de la clase dé comandantes del ejército 
con zoOOO rs al año: de Un segundo capitán encargado del 
detall de la clase de capitanes cotí 1 40OO: dé dos alféreces de 
la clase de tenientes á 80OO reales cada uño: de un sargento 
primero con 365o: de cuatro segundo's á 292O cada unO: de 
cuatro cabos primeros á 2igtí de ocho segundos á t8z5, y 
de 120 guardias civiles, inclusos dos trompetas; á Í460.

Art. 7." La compañía de infantería constará de la misma 
fuerza distribuida en la forma que espresa el artículo anterior 
Con la rébajá én el sueldo de 20O0 rs al año desde la clase 
de capitanes hasta Subtenientes; ambas inclusive; y de 365 
rs en las Oirás clases-

Art. 8.2 Sé dividirán las Compañías de ambas armas en 
Cuatro mitades dé 24 ginetes ó infantes; en cada una dé las 
cuales habrá üñ sargento segundo; un cabo primero y dos Ca
bos segundos. Cuando la mitad obré Unida será mandada por 
su respectivo oficial,

Art. 9.0 Cada mitad sé sübdividirá en cuatro escuadras de á 
Seis hombres cada una; maridadas respectivamente por el sar
gento segundo; el cabo primero y los dos cabos Segundos co
rrespondientes

Art. iD Los 24 hombres sobrantes én cada campañia ser
virán pata suplir las bajas dé enfermos; desmontados, orde
nanzas; cUártelérbs y otros de igual naturaleza; si ti que por 
motivo alguno püéda ser empleado ningún guardia civil en 
clase dé asistente, Entre éstos 24 hombres deberá haber cua
tro herradores tbn destino á las cuatro mitades; y de los mis
mos habrá de tomárse unb para Cabo furiel y dos trompetas ó 
tañí Lores.

Art. tu El Estado facilitará á la infantería y caballería el 
vestuario, las fornituras y el armamento, y ádémas á la ultima 
los Caballos y las monturas; péró él eUlrétéüiifaíériio del arma
mento, vestuario y equipo será dé Cuenta del individuo. Los 
Oficiales se Costearán los Caballos.

Art. 12. El cüerpti de guardias civiles éri cuánto á la or
ganización y disc iplina depende dé la jurisdicción militar.

Art. i 3. En éste cüerpb Sé asciénáé por rigorosa antigüe
dad; pero Sé destinarán al ingresó las dos quintas partes dé las 
Vacantes, Lbs. oficiales dél Cuerpo dé guardias civiles podrán 
Salir ál cuerpo dé administración civil éri la lórma qué deter
miné Un reglamento especial

Art 14. Pura ser admitido éh la guardia Civil en clase de 
soldado se requiere:

I 0 Ser licenciado éri el ejercitó Con buena nota en la ho
ja dé servicios; y dé buena conducía despues de haber obte
nido iá licébcia En igualdad dé cih unstahi iás séfráti preferi
dos los dé la clase de sargentos á la de cabos y los de testa á 
la dé soldado» Uui- ámente éri cásoS thúy esenciales podrá exi
mirse del réqtiisito de licenciado.

ü.tt No téuér menos de 25 ni mas cié 45 años de edad.
5° Terier a lo inenbs cihcti pies y tres pulgadas de estatura.
4 9 Gozar dé pérpétüa salud y Set de cbtaplésibn robusta.
Art. i 5 El alistamiento sé hará por IOS géles políticos; 

j l6s admitidos contraerán la Obligación de servir en el cuer
po durante ochó años,

Art 16 Los qué aspiren á ser ge fes ü oficíales déla guar
dia civil diiigirán la solicitud al ministerio dé la Guerra, por 
cüyo conducto sé instruirán tos oportunos espedientes y se pro
porcionarán tos oficiales y géles necesarios al dé la Gobernación, 
por el cual sé espedirán tos nombramientos y se resolverán 
y ejecutarán las destituciones.

Art. 17. Los Gefés políticos nombrarán los sargentos y 
cabos; á propuesta del gele superior del tercio respectivo.

Art. 18. Un reglamento especial determinata el orden y 
tos pormenores del servicio; tos premios que hayan de estable
cerse para recompensar el mérito; y tos derechos que tendrán 
al goce de algunos empleos en él ramo dé protección y seguri
dad publicatos qué lleguen á inutilizarse en el servicio del cuer
po; y tos qué se distingan por su aptitud, honradez y cons
tante celo.

Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1844,=Refrendado. 
Marques de PeñaHorida

Y he dispuesto sé inserte en el Boletín Oficial para co
nocimiento del publico y demás efectos consiguieiites. Burgos 
15 de Mbril dé lü 44—Mariano Herrero.
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